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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca tres (03) de mayo dos mil 

veintidós (2022) 
 
PROCESO: 2019-1119 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, 

observando que el contesto, contesto y guardo silencio, inhibiéndose de 
presentar excepciones. 

 
Conforme el numeral 2 del artículo 278 y el inciso 2, 

parágrafo 3, numeral 9 del artículo 390 del Código General del Proceso, 

el despacho ordena que secretaría proceda a dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 120 ibídem, fijando el presente proceso en lista 

para dictar sentencia anticipada. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
076 hoy 04-05-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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